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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................. 45 pesetas.
Semestre ................  85 —
Año ........  i.............. 160 —
Ayuntamientos de 1a provin

cia, año .......................... 140 —

Las suscripciones se solicitarán de la 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en te Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a l’sO los del 
año corriente; 2 pesetas, los del año anterior, y de 
otros años 3 pesetás.

r
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 

nor cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas. -

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 
.corapañará u(* sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas- Por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales ,de acuer
do con 1a entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarr.n 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán de! * Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l e t ín  . respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ce -tros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de] Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tUüL :, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núriros de este Bo Ue t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a - los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa, (Código Civil).

Las disposiciones del . Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dia* 
después para los pueblos de la misma provineia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ' .

SECCION SEGUNDA
Núw. 2.6(i!)

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

CIRCULAR

Por Decreto de la' Pres delicia del 
Gobierno de fecha 2 de febrero úl
timo fné aprobado el Beglainenlu 
del Instituto Nacional de Estadís
tica. publicado en el ‘•Boletín Olí- 
cial del Estado” de los días 25 de 
marzo al 2 de este mes, que des
arrolla los preceptos de la Ley de 
31 de diciembre de 1045 que orga
niza la Estadística oneial.

En ambas disposiciones se deter
minan las relaciones de] mencio
nado Instituto con otros org-anPmos 
y la colaboración público, en mate
ria. estadística, por lo que ínter sa 
difundir el conocimiento de ellas 
a los organismos del Estado, Pro
vincia y Mun cipio, así romo a las 
entidades y personas particulares a 
quienes afectan, para facilitar su 
debido cumplimiento. A lal fin se 
publican a continuación los artícu

los dr una y otro que hacen re- 
ferehe i» a los dos aspee los men- 

.. lados:

Ley de Estadística

Artículo 7.°, El Instituto Nacio
nal de Estadística queda facultado 
para dirigirse direotamenle, por me
dio de sus órganos centrales oxsus 
Delegaciones, a lodos los organis
mos del Estado, entidades de ca- 
'ráeter público y personas indivi
duales o colee Evas, en petición 
de los datos que estime necesa- 
riosi También podrá dirigirse con 
el mismo fin. por la vía diplomá
tica, a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, a Jos Centros 
otiei'ales (pie radiquen en el ex
ira njero.

No obstante, cuando Jos Minis- 
[eros realicen estadísticas necesa
ria- a sus propios fines, e] Insti
tuto Nacional de Estadística esta
blecerá. de acuerdo con aquéllos, 
el conducto y la foéma de trami
tar sus peticiones de datos. .

Arf. 8.° Todas las personús in
dividuales o colectivas, españolas 
o extranjeras que residan en Es
paña. están obligadas a ficililar 

igualmente los datos estadísticos 
que el Instituto Nacional de Es- 
l dística, necesite' exceptuándose 
h'S 'datos confidenciales de los 
distintos Ministerios, y especial
mente los relativos a los tres Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire. El Ins
tituto Nacional de Estadística en
lazará, a los efecto- de coordina
ción. con los servirlos de Estadís
tica en los Ejércitos través del 
Alto Estado Mayor.

Sin perjuicio de las sancionas 
que procedan por los delitos de 
desobediencia o falsedad, las per
sonas individuales o colectivas que 
no cumplan las obligaciones im
puestas en el primer párrafo de este 
a Híc u i 'Ií) podráh sbr ganejonadas 
con las mullas que s ■ especifican 
en d Reglamento de esta Ley. Di- 
cha< sanciones serán ' impuestas 
por el Director del Instituto Nacio
nal de Estadística cuaudo su cuan
tía nn exceda de 5.000 pesetas, que
dando las d° cuantía, superior re
servadas al acuerdo del, Gonsejo de 
Ministros. Las multas se abonarán 
en pane] de pacos al Estado, cuyo 
importe auedará . íntegramente a 
favor del Tesoro.

Contri- las indfeadajs slmcioneí
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podrán interponer los recursos 
que determine ■ el Keglamento.

Art. (L° El Instituto Nacional do 
Estadí>lic<r podrá, por medio de 
5Us órganos centrales o Dcle^acio- 
ires, enviar 'comisionados qm; rd- 
rojan de los organismos locales, 
entid des do rarúcter público o per
sonas indiv-duales o colectivas, los 
documentos estadísticos qué hubie
ren dejado de entregar o reindir, 
cuando sea notoria su resistencia 
a facilitarlos. Los gastos que dinhos' 
comisionados ocasionen serán a 
cargo de las organismos o perso
nas que motivaron el nombramien
to dé comisionados.

Art. 11. El personal del insti
tuto Nacional de Esladíslica qua in- 
lerveñffa en 1.a recolección de datos 
y demás operaciones de proceso es- 
ladíslfco guardaré sobre ellos ab
soluto si'freto. Los datos esladí<- 
licos no podrán/publicarse ni fa
cilitarse más que en forma numé
rica, >'n referencia alguna de ca
rácter individual.

Reglamento de la Ley
Art. 116. Con arreglo al artícu

lo 8."' de la Ley, los organismos d'el 
Estado y entidades de carácter pú
blico deberán facilitar los datos es
tadísticos que el instituto necesite, 
exceptuándose los datos confiden
ciales de los distintos Ministerios, 
y especialmente los relativos a 
lo- tres Ejérc tos de Tierrá, Mar y 
Aire. El Instituto enrazará. a los 
efeclos de coordinación, con los 
servicios de estadística rú. los Ejér
citos a través del Alto Estado Ma
yor. o di recta me ule de acuerdo con 
éste.

Art. 117. Los gastos que ocasio
nen los comisionados que. en vir
tud de lo denuesto en los artículo- 
17 y 28 de este Roglamiento, nom
bre el rtirector o. por Delegación. 
Iqs Jefes de los Servicios Centra

- v los Delegados provinciales, 
serán a cargo de Jos organismos 
o personas que motivaron su nom
bra míenlo.

En caso de qué los organismos 
o personas responsables no satisfa
gan tales gaslds sy procederá a ha- 
eer efectivo su importe por la vía* 
judicial dé apremio.

A.-rl. 124. 'Lás Diputaciones pro
vinciales. Ayuntamientos y demás 
entidades locales facilitarán al Ins
tituto, ya sea -i sus órganos cen
trales o sus Delegaciones, según 
los casos, los datos necesarios pa

ra las estadísticas de población en 
sus- múltiples aspectos y para
: que!las-otras cuyos elementos pri
marios no hayan de ser recogidos 
por organismos de carácter espe
cia!. e ■ 1

Cuando los datos requ ridos res
pondan también .a otro fin que el 
puramente estadístico, o hayan de 
servir a la vez de base para esta
dísticas destinadas a organismos 
distintos, el Instituto ejercerá la 
función coordinadora que le atri
buyen el artículo 2.” de la Ley y 
los artículos 4.° y 7." de este Re
glamento.

Art. 125. Las entidades mencio- 
nada< en el artículo anterior que 
S(' propongan realizar pa-ra sus 
propms fines estadísticas de carác
ter provuLcial o municipal, envia
rán ; 1 Instituto, por medio de la 
Delegación provincial respectiva, 
c.l plan "que consideren convenien
te para que aquél fir las norm-as 
a que la estadística- proyectada de
ba ajustarse, tanto en su elabora
ción como en su -contenido, con fi
nes de coordinación y perfecciona
miento.

Si en el-plazo de un mes no lo-* 
mara ,el Instituto resolución algu
na. <e entenderá que puede llevar
se a efecto la estadística en la for
ma propuesta.

Art. 126. De las estadísticas de 
carácter ' provincial o municipal 
se remitirá en todo caso un ejem
plar a la Dirección del Instituto, 
y otro a la Delegación correspon
diente.

Art. 133. Con 'arreglo al artícu
lo 8.° de la Ley. todas las perso
nas individuales o colectivas, es
pañolas o extranjeras, que residan 
en España, están obligadas a, fa
cilitar los da-tos estadísticos de to
da índole requeridos por el Insti
tuto ' Nacional de Estadística, con 
exactitud y dentro de los plazos 
que se fijen. -

Art. 134. Siu perjuicio de las 
sanciones que procedan por los de2 
titos de desobediencia o falsedad, 
las personas individuales o colec
tivas que no cumplan las obliga
ciones impuestas eni el artículo an
terior serán sancionadas con multas 
cuya cuantía estará en relación 
con la naturaleza de la falta- y con 
la importancia, de la empresa- o 
entidad de qpe se trate, especial
mente en cuanto se refiera a da
tos económicos.

Art. 135. A los efectos de gra
duar la cuantía de la multa que 
corresponda- imponer, según los 
casos, a las personas individuales 
o colectivas que np cumplan- las 
obligaciones expresadas en los ar
tículos 133 y 134 de ; este Regla
mento, se clasifican bis faltas co
mo sigue:

Faltas leves-.
■a) Retraso en el envío de los 

datos requeridos, cuando no se ori
gine perjuicio grave para el ser
vicio. , •

, b) Envío de datos incompletos, 
inexactos o expresados en ' formal 
confusa qqe dificulte su compren- 
s íó it , cuando no origine grave per
juicio al, servicio.

Faltas gra ves: .
a) La reincidencia de una falta: 

leve en plazo menor de un año.
b) Cualquiera de las faltas an

des ndicadas., cuando la importan
cia de la empresa o entidad lo re-' 
quiera, o se derive perjuicio gra
ve para el servicio.

c) Las mismas fallas, cuando 
el retraso en el envío, errores o 
presentación deficiente revelaren 
intención maliciosa.

Fallas mug graves:
• a-) La segunda falta, grave cu 
el plazo menor de un año.

•b) Imperfecciones gravísimas, 
o simulaciones dolosas, ñn los da
tos suministrados. ,

c) Resistencia notoria, habitual, 
o con alegación de excusas falsas, 
en el envío de los datos requeri
dos. " '

Art. 136. Las faltas leves serán 
sancionadas con- multas hasta pe
setas 500.

Las faltas graves serán sancio
nadas con multas de 501 a 5.600 
pesetas.

Las fallas muy graves serán 
sancionadas con multa superior a
5.000 pesetas. . .

Las multas se abonarán en pa
pel de pagos al Estado, cuyo im- 
norle íntegro quedará a favor del 
Tesoro.,

El Director del Instituto podrá 
imponer, con arreglo a-1 art. 8.’ de 
la Ley, las multas cuyo importe- 
no exceda de 5.000 pesetas, que
dando las de cuantía superior re
servadas al acuerdo del Consejo 
de Ministros.
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Las sanciones anteriores serán 
impuestas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Ley, 
sin perjuic-o de las que corres
pondan por delitos de desobedien
cia o falsedad.

Art. 137. Los infractores .serán 
primeramente conminados por el 
Jefe del Servicio Central corres
pondiente o por el Delegado de 
Estadística de la provincia respec
tiva., y sancionados, si persisten en 
la falta, por el Director del Insti- 
fufo.. J

El Jefe del Servicio o el Delega
do provincial propondrá al Direc
tor del Instituto, previa exposición 
de los hechos y de. las considera
ciones que estime convenientes, la 
calificacióni de la falla, que podrá 
ser reducida o gravada por el Di
rector y sancionada con 1:| multa 
que proceda- s^gún su criterio, den
tro de los límites fijados en. artícu
los anteriores. ■

Art. 138. Contra las mullas im
puestas por el Director del Insti
tuto so podrá • interponer ante el 
m smo recurso de reposición en 
el plazo de quince días a contar 
desde el siguiente al de la notifi
cación de la tinción impuesta.

Contra la resolución dpi mencio
nado recurso se podrá interponer 
recurso de apelación ante' la Pre
sidencia del Gobierno en 1 plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al de la notificación.

Art. 139. Los datos facilitados 
para la. formación " de censos y 
estadísticas serán objeto de 'bsolu- 
fo secreto. Los datos estadísticos 
no podrán facilitarse ni publicarse 
más que en forma numérica-, sin 
referencia alguna de carácter in
dividual.

Art. 140. Se otorgarán mencio
nes honoríficas y premios en me
tálico a aquellas personas o enti
dades que destaquen, por su,cons
tancia, puntualidad y fidelidad en 
facilitar las informaciones y datos 
necesarios para la formación de 
los censos y estadísticas de inte-, 
res público.

Zaragoza, 21 de abril de 1948.
El Gobernador civil interino 

José-M.a García-Belenguer

SECCION CUARTA
,Núm. 2.061

Administración de Rentas Públicas 
. de la provincia de Zaragoza

SOCIEDADES COOPERATIVAS

CIRCULAR

Por el Ministerio de Ilacien.ia 
se ha publicado en el “Boletín 
Oficial 'del Estado” d'e 7> de f* 
brero último la Orden de 27 de 
i ñero próximo pasado, por la que 
se señala el alcance de las exe;.- 
< iones fiscales reconocidas a las 
Sociedades Cooperativas y *dic- 
tando las normas reguladoras 
procedimiento a que han de sv- 
meterse las cuestiones que es el 
urden fiscal se susciten entre di
chas Sociedades y la Administra
ción.

En 'dicha Orden se establecen 
Os exenciones a favor de los Sin - 
/acatos Agrícolas, de los Pósitos 
Cooperativas del Camp,. y sus 
Cajas Rurales, Cooperativas de! 
Mar y sus Cajas de Crédito. Coo 
peralivas de 'todas sus clases, v 
cuándo dichas exenciones no se
rán do 'aplicación': -■ o n - t i I u ye
■m el Ministerio de Hacienda um 
Junta Consultiva del Régimen 
fiscal (le las Cooperativas, qu- 
debe informar preceptivamente 
en los casos que oxpr?sa y el in
forme previo en - los expedientes 

¡motivados por visitas d • inspec
ción a las Cooperativas, si estás 
Sociedades, dentro'del plazo re
glamentario para alegaciones, lo 
solicitan en escrito razonado v 
ord’ena que las mencionadas So
ciedades Cooperativas exentas 
presentarán anualmente en las 
Achninistraciones. de Rentas Pú
blicas los documentos exigMos 
para la liquidación de los im 
puestos 'de cuyo pago estuvieran 
relevadas, para poder comprobar 
las características y condiciones 
en que s? desenvuelven sus acii-1 
vida'des.

Esta Administación requiere •. 
todas las Sociedades Cooperati
vas domiciliadas en esta provin
cia para el debido cumplimiento 
c'y lo prevenido en 'dicha Orden 
d-- 27 de enero db 1948..'

Zaragoza, 20 do abril de 1948 — 
El Administrador de Rentas Pu
blicas, Camilo Villa riño.

SECCION QUINTA
Núm. 2.068

Ayuntamiento de la S.H.el. Ciudad 
, de Zaragoza

Habiendo quedado desierta la segun
da subasta celebrada para adjudicar las 
obras de reparación del Gru¿u escolar 
rií?» í e iU8hbol, se anuncia la ter
cera subasta, que se celebrará el día en 
que cumplan veinte días hábiles a partir 

eRte flrtuncio en el O ficto, del Estado. El 
tipo de subasta será el de 98.329‘70pe. 
setas. Rigiendo para esta subasta el ' 
mismo pingo de condiciones que se 
anunc.ó en el Bolettn. Oficio, de! Es- 
m fPC,Q^spr,ndie,lle al d¡a 29 de agos
to de 1947, num 241.

Zaragoza, 15 de abril de 1948 —El 
Acalde, losé-Maiía Sánchez "" ' 
P. A. de S. EEl Secretario 
Luis Aramburo.

Ventura, 
general.

• Núm. 2,667 ,
CONCURSO DE BOCETOS

Para construir una fuente artística evocadora 
de la Jeta Aragonesa .

Primera. EI Excmo. Ayunta
miento de Zaragpxa abré un con 
rmvn de bocetos para eonslruir 
una füenle artística evocadora de ' 
!-■' Jota Aragonesa.

Segunda^. Podrán lom r parle 
e-n este concurso lodos los artistas 
españoles. .'। rcéra. jq boceto será tilia 
maqueta corpórea de la proyecta
da fu nte. en1 tamaño suficiente 
para poder precisar, sus caracterís- 
l:ca>, a h que acomp'-ñahá una 
Mi-moria explicativa. ’ •

Cuarfa. Los concursantes (pp- 
drán en cuenta los dos posibles 
emplazaeipenfos de la “Fuente de 
la'Jote": emplazamiento núm. 1/ 
re -os jardines de la Lonjá; em- 
plazamienfo núm. 2, en la plaza 
de las Cafednaks (frente a» la’fu
tura Casa 'Consistorial.

La elncc-ión de uno u otro em
plazamiento dependerá iinicamenL 
de la monumentalidad del proyecto 
que se proponga.

Quinta. Se concederá un pre
mio de 25.000 otas, a] autor del bo
ceto que resulte eleeido ñor el Ju
rado. que desie-nárá el Excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza.

El boceto premiado quedará en 
propiedad del Excmo. Avunlamien- 
lo de Zaragoza,, con toda clase de 
d ivchos a su favor. - •/

Sexta. El autor del boceto que
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resulte premiado queda- obligado a 
facilitar cuantas aclaraciones", orien
taciones o perfiles resulten nece
sarios para la construcción del 
monumento , objeto de este con
curso. .

Séptima. El fallo del Juradorse- 
rá inapelable y el concurso podrá 
ser declarado desierto, si aquél lo 
estimase pertinente.

Octava. El plazo para la- presen
tación de los bocétos finará a las 
seis de la- tarde/del día 30 de sep- 
liambre de 1048, debiéndose hacer
se entrega de aquéllos en los lo
cales municipales situados en el 
piso 2." del Teatro Principa] (Coso 
nóm. 63, taragoza) y acompañan
do a cada uno un1 sobre cerrado 
que contenga, el nombre, apellido^ 
y domicilio del autor, y en la par
te exterior él lema correspondiente 
a I boceto.

Novena. El ' Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza sp reserva el 
derecho de celebrar una- exposición 
con lodos los bocetos presentados 
al concurso o con los que estime 
convenientes. t ,

Zaragoza, 10 de abril de 1048- 
E1 Alcalde. José Sámchez Ventura. 
El Secretario,' Lifs Aramburo.

Núm. 2.0.65 •
Administración Principal de Correos 

de Zaragoza

ANUNCIO

Débiend-0-procederse a la cele
bración de subasta pública par . 
contratar el .servicio del trans
porte diario de la corresponden - 
cía en carruaje de tracción de 
sangre entre la Oficina dol Ha 
rao de Gallar -a la estación d 1 
ferrocarril de d.ich0 punto, bajn 
e! tipo máximo de 3.500 pesetas 
anuales y demás condiciones dél 
pliego que están 'de mahifi?slo 
al público en dicha Oficina de 
Correos de Gallur y en esta Ad
ministración Principal di Zara
goza, se advierte al público que 
se admitirán proposiciones ex- 
tend?das en papel de 6.a clase 
(;i,5o pesetas), que se presenten 
mi la referida oficina de Gallur y 
en esta Administración Principal 
de Zaragoza, pr-vio cumplimien
to de lo preceptuado en el Regla
mento vigente para el régimen v 
servicio de Correos, con las mo-^ 
o:fica^-iones establecidas p o i 
Real Decreto dé 21 'de marzo ü ó  

1907 y la Ley de Contabilidad de 
?iaciend.a Pública de 1.° de febre- 
! f de 1911.

El plazo de admisión de propo
siciones será hasta el día 13 de 
mayo próximo, inclusive, a ias 
diecisiete horas, y la apertura d i 
pliegos tendrá lugar en esta Ad- 
mmistración Principal de Co- 
; reos de Zaragoza, ante el Jáfv 
de la misma, el día 18 'del mis
mo mes de mayo, a las once ho
ras.

Zaragoza, 20 de abril de 1948. 
El Afdministrador principal, Feli
pe Arregui.

* * *
Modelo de proposición

D. F. de T. y T.. natural de... , 
vecino de...:, se obliga a desem
peñar la coríducción del correo, 
cuantas veces sea necesario, 
desde la Oficina del Ramo de 
Gallur a la estación del ferroca
rril de dicho punto y viceversa 
por el precio de.... (en letra).... 
pesetas anuales, con arreglo i 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno;

Y para seguridad de esta pro- 
püsición acompaño, por separa
do, la carta de pago que agredí 
ta haber depositado en.... la fian
za de 700 pesetas.
\Fecha y firma del interesado).

Núm. 2.034 ■
Delegación de Industria 

de la provincia de Zaragoza

Cumplidos los trámites regla: 
-mentarios en el expediente pro ■ 
movido por D. Santiago Burbano 
Ercilla y otros, en solicitud de 
autorización de instalación de fá ■ 
brica de tanino, pectinas y deri • 
tados de ambos productos, en Za
ragoza, industria comprendMa en 
el grupo 1aparta'do b) de l t 
clasificación establecida por la Or
den ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Delegación de Industria 
ba resuelto autorizar a íá Santia
go Burbano Ercilla y oirás para 
que efectúen la instalación 'd? re
ferencia, con arreglo a las condi-' 
c i o n e s generales fijadas en la 
norma 11." de la, citada Ord'en y a 
la especial de que la puesta -m 
marcha de la fabricación deberá, 
t leetuarse en el plazo^máximo d-1 
doce meses, contados a partir 'de

la fecha de publicación de ests. 
j-esolución en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, de lo contrario 1 i 
autorización se considerará anu
lada.

Zaragoza, 15 (de abril de 1948. 
El Ingeniero-Jefe interino, José 
Cucurella.

Núm. 2.062 i

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

■ ANUNCIO

La Jefatura de Obras Públicas 
d/e Zaragoza, anuncia segundo 
concurso para la ejecución, por 
destaj0 independiente, de las si
guientes obras:

Carretera Nacional de Murcia 
y Alicante a Francia por Zarago
za (Zaragoza «a Teruel), puntos 
kilométricos 27.600 al 37,000: 
Reparación de explanación y fir
me. i 1

Carretera comarcal de Caspe a 
Selgua a Si étamo, kilómetros 
13 al 18 y 26 ál 31: Reparación 
de explanación y firme.

Los proyectos y pliegos 'Je 
< ondicioneS particulares y econó
micas estarán a disposición de' 
público en la Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza (Sección 
0^ Fílmenlo) duran le las horas 
hábiles de oficina.

La apertura de pliegos se ve 
rificará ante Notario en las Of: • 
ciñas antes citadas, a las once 
Imias d'el día 8 'de mayo de 1948. 
admitiéndose proposiciones hasta 
íás trece horas del día anterior.

Zaragoza, 20 de abril de 1948. 
El Ingeniero-Jefe. José Oriol.

SECCION SEXTA
Núm. 2.023

SALVATIERRA DE ESCA
El Ayuntarriento de esta villa, en se

sión del día 16 de marzo último, acor
dó enajenar en pública subasta un trozo 
de terreno situado en este término y 
partida de «Era de los Gitanos», la cual 
tendrá lugar a las dcce horas del si
guiente día al en que se cumplan los 
veinte dias de aquel en que aparezca 
publicado este anuncio en el Bo l it íi* 
Of ic ia l  de la provincia, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o del Tenien
te de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia de un miembro de la Corpo
ración y en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, por el tipo en alza de 
2.000 pesetas.

Las proposiciones, reintegradas con
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póliza de 4*50 pesetas se presentarán 
en pliego cerrado durante media hora, 
a contar del momento de declararse 
abierta la licitación, y en el anverso 
de dicho pliego se dirá: «Proposición 
para optar a la subasta de enajenación 
de un trozo de terreno en «Era de los 
Gitanos». A la proposición se adjun
tará el resguardo del depósito provisio
nal importante 100 pesetas, es decir, el 
5 por 100 del tipo de tasación.

La adquisición de dicho terreno 
queda sujeta al condicionado de ins
talación de industrias que se citan en 
el pliego de condiciones.

El bastanteo de poderes podrá hacer- 
íe ante cualquier Letrado con ejercicio 
en la provincia y los pliegos de con
diciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento durante las 
horas hábiles de oficina.

Salvatierra de Esca, 16 de abril de 
1948.—El Alcalde, Francisco Lampérez.

Modelo de proposición
D ...., de....años, estado.......... , 

profesión..... , domiciliado en.....opta 
a la subasta de enajenación del trozo de 
terreno en la «Era de los Gitanos» por 
el tipo de........(en letra).........'pese
tas..... céntimos y con sujeción al plie
go de condiciones.

Salvatierra de Esca,....de......... de 
1948.—El licitador,

(Firma del proponente).

Núm. 2.054
SAN MARTIN DE MONCAYO

Hallándose vacante la plaza de Guar
da municipal dé este término, , por 
acuerdo del Ayuntamiento se anuncia 
a concurso para su provisión en pro
piedad.

Se halla dotada con el haber anual 
de 150 pesetas, y los aspirantes, que 
deberán reunir las condiciones exigidas 
en la Ley de 17 de julio de 1947 y 
art. 2.° del Reglamento de 8 de noviem
bre de 1849, y someterse al examen 
prescrito en el artículo 190 de la Ley 
Municipal y la de 17 de julio antes cita
da, presentarán sus instancias documen
tadas en la Secretaría de este Ayunta
miento en el plazo de un mes, contado 
desde la inserción de este anuncio en el * 
Bo l e t í Díic x * de la provincia.

San Martín de Moncayo, 19 de abril 
de 1948.—El Alcalde, Mariano Martí
nez.

Núm. 2.059 ..
VILLARROYA d e l a  s ie r r a

II a 11 á n dose paralizadas pese
tas 10.985,62 del Pósito de esta 
villa, en poder del Servicio Nacio- 

\nal, y habiendo acordado proceder 
al reparto de las mismas - entre 
los agricultores da esta localidad 
que acrediten su derecho con arre- 
go al Reglamento de 25 de agosto 
de 1928, por medio del presente 
edicto se invita a> cuantos deseen 
préstamos de este establecimiento.

para ([ue lo> soliciten mediante 
instancia presentada en la Secreta
ría de este Ayuntamiento hasta el 
día- 1." de mayo próximo, la cual 
deberá ser suscrita por sí o por 
un testigo a su ruego en papel co
mún y con la« demás cireunstan- 
c'as que determina el art. 24 del 
m en clonado Regí am e n to.

Villárroya de la Sierra, 20 de 
abril de 1948.— El Alcalde, Ma 
riano Yagüe.

SECCION SEPTIMA _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núms. 1.027 a 1.029

o? REGIÓN MILITAR 
ZARAGOZA

PALACIOS BLASCO (Alfredo, 
perteneciente "al reemplazo de 1941, 
al que se le instruye información 
judicial de 1947 por supuesta fal
ta a incorporación á filáis P.n el 
Regimiento de Infantería Gerona 
núm. 18 durante la pasada campa
ña de liberación; .

LOPEZ GUILLEN (Trinitario), 
perteneciente al reemplazo de 1941. 
al qué se le instruye información 

■ judicial] de 1947, por supuesta; fal
ta a -incorporación a- filas en e,l Re
gimiento de Infantería Gerona, nú
mero 18 durante la pasada cam
paña de liberación;

GRACIA SALA (Lino), per- 
leneei-e.nte "al reemplazo de 1941, 
al que se le instruye información 
judiciail de 1947, por supuesta, fal
ta a incorporación a- filas en el Re
gimiento de .Infantería Gerona, nú
mero 18 durante la pasada cam
paña de liberación:

Comparecerán en el pla-zo de 
treinta días, a. partir de. la publica
ción de Ja presente, ante el Te
niente D. Ricardo Castelló Cata
lán, Juez instructor del Batallón 
Cazadores de Montaña Gerona nú
mero 8 en la plaza- de Huesca, ba
jo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes ..si no lo efectúan.

Huesca a. diecisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Teniente Juez instructor, Ricar
do Castelló Catalán.

Núm. 2.005
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA 

JERIQUE USON (Antonio), perteae- 
ciente al reemplazo de 1941, al que se le 

instruye información judicial de 1947 
por supuesta falta a incorporación a filas 
en el Regimiento de Infantería Gerona 
número 18 durante la pasada campaña 
de Imeración;

Comparecerá, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación de la pre
sente, ante e! Teniente D. Ricardo Cas
telló Catalán, Juez instructor del Bata
llón Cazadores Montaña Gerona núme
ro 8 en la plaza de Huesca, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo eféctúa.

Huesca a dieciséis de abril de mil 
novecientos cuarenta y. ocho.—El Te
niente Juez instructor, Ricardo Castelló 
Catalán.

Núm. 2.006
REGULARES INFANTERIA' 

ALHUCEMAS NUM. a
PARDOS AZNAR (Antonio), 

hijo de Antonio y de Victoria, 
natural de Zaragoza, de estado 
soltero, profesión estudiante, de 
27 años de edad, estatura 1,700 
metros, sus señas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regu
lar. color sano, frente’ pequeña, 
aire marcial, producción buena, 
señas particulares, ninguna; dj- 
miciliado últimamente en Mel¡ ■ 
lia, en la calle Seija Lozano, nú
mero 1, encartado en la causa 
númérb 1.158-48, por el delito 
c. • 'deserción y fraude, compare
cerá en el término de treinta 
días ante D. Angel Freixinet Pé
rez, Teniente Juez instructor dial 
Grupo de Regulares de Infante
ría Alhucemas número 5 en Se.- 
gangan, bajo Apercibimiento d? 
ser declarado rebelde.

Segangan, diez de abril do mil 
novecientos cuarenta y ocho. —- 
El Teniente Juez instructor, An.- 
gel Freixinet Pérez.

Requisitorias
•«^o apertií/i/fiiento ue «er atcXaraao* r» 

Mdei y ae incurrir en las aemtis i»s- 
ponsabílidades legales, de no presen- 
mrse los procesados que a continuación 
ie expresan, en el plato que se les fija, 
a eontar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
inte el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a ¡6 
busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
Jues o Tribunal con arreglo a los ar
tículos ?íl2 y 388 de la Ley de Xnprt- 
ciamienfo Criminal y 664 de la Ley d» 
Knjuiclamientn Militar de Marina

Núm. 1.875
ORQUIN ' LANA (Francisco), de 

39 años, soltero, fundidor, hijo de Fer-
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nando y Francisca, natural y domicilia
do últimamente en Leciñena, en igno
rado paradero, procesado por la causa 
núm. 162 de 1946, sobre hurto, conipa- 
recerá ante el juzgado de instruc ión 
número 3 de Zaragoza dentro de los 
diez días siguientes a la publicación de 
la presente en los Boletines Oficie, es 
del Estado y de esta provincia.

Núm. 1.877
. NAVARRO LORENTE (Vicenta), de 
16 añus, soltera, sirviente, hija de Pilar 
Navarro, natural de Calatayud y que 
tuvo su domicilio en Utebo, ignorán
dose en la actualidad asi como su para
dero, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc^ 
ción núm. 2 (sito en Predicadores, nú
mero 56), al c/bjeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se instruye 
con el núm. 42 de 1946, sobre robo, 
contra la misma.

Núm. 1.833 i
ESCALADA RD1Z (Adolfo), d.3 

28 años, casado, industrial, na
tural de Soria, ignorándose su 
actual domicilio y paradero, 
comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juz
gado de instrucción núme
ro 18 d<e Madril (sito en la 
calle «del General Castaños, nú
mero 1), al objeto de serle noti- 
fica'do el auto de su procesa
miento y prisión, dictado en el 
sumario que contra el mismo se 
instruye baj0 31 número 437 de 
1947, por 'estafa.

Núm. 1.878 V , -

FRANCO GUTIERREZ (Ju
lián), de 25 años, soltero, carni
cero, hijo de Casimiro y Agueda, 
natural de Saldaña y vecino di 
Barcelona, y cuyo actual domici
lio y paradero se i g n o r a, eom - 
parecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado d? 
instrucción número 2 de Za
ragoza (sito en la calle Pre- 
'dicadores, número 56, 2.’), al 
objeto de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se 
instruye con el número 133 'de 
1948, spbre hurto, contra el mis 
mo.

Núm. 1.897
SÍQUIER BOYERAS (Francis

co), mayor de edad, casado, ins
pector de Seguros, cuyo actual 
domicilio. o paradero se. ignora, 
comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgando de ins 
tmcción número 3 de Zaragoza 
(sit0 en la calle Predicadores, 

número 56, 2.e>, al objeto de
constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias 
en sumario que se instruye con el 
númer0 15 de .1948, sobre es
tafa, contra el mismo.

Núm. 1.920
ARROYO ATALA (Alfonso)'. 

ce 17 años, soltero, sin profe
sión, hijo de Epifanio y María, 
natural de-Badna (Córdoba), cu
yo actual dcmicilio se ignora; y 
MARCO (Jerónimo), de 60 años 
de edad, casado, confitero, hijo 
de Jerónimo y Magdalena, natu
ral da Villálengua (Zaragoza), y 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Zaragoza (calle Santa Cruz, nú

. mero 9, 2.°, pensión), y cuyo ac
tual domicilio se ignora^para que 
cumplan el arresto de un mes 
cada uno en la^. Prisión Provin
cial, a que han sido condenados 
en el juicio verbal de fallas tra
mitado en el Juzgado municipal 
núm. 2 de Zaragoza, bajo el' nú
mero 283 de 1947, sobre hurlo.

Núm. 1.929 ' • ’
MERINO (Antonio) y CA

RRANZA (Angeles), •de unos 30 
¿tños de edad, obrero y sin prof ■ 
»ión especial, naturales de Man- 
zallares (Madrid) ] cuyas d^más 
circunstancias personales se ig 
ncran, ■ domiciliados últimamente 
en Sos del Rey Católico (calle del 
Norte, 8), y en ignorado paradero 
en la actualidad, procesados por 
«■I delito de robo en el sumario 
núm. 6 de 1948 del Juzgado' d * 
instrucción de Sos del'Rey Cató
lico (Zaragoza), para que en el 
término ♦de diez días, a contar 
desde la publicación d.e las 're
quisitorias en los periódicos ofi 
cíales, comparezcan ante d i o h o 
J-uzgado al objeto de serles nofifi - 
cado el auto de procesamiento v 
ser constituidos en prisión decre
taba contra los mismos, recibir- . 
1 c s declaración indagatoria y 
otras ■ diligencias.

Núm. 1.937 |
GUIJARRO SEGURA (Vicen

te), hijo de Amadeo y de Vicenta, 
de estado soltero, profesión bar
bero, «de 32 años, natural de Ali 
cante, ^domiciliado últimamente 
en Calatayud, procesado por esta
fa en causa núm. 109 de 1943, 
comparecerá en el término di°^ 
días anta el Juzgado de instruc•' 

ción núm. 1 de Alicante a consti
tuirse en prisión.

’ Núm. 1.948
GARCIA FLORES (Julián), (a) 

“El Rapiles", conocido por Víctor 
Chéfar Navarro, de 23 años de 
edad, de estado soltero, vecino qué 
fue de Zaragoza., natural de Ma - 
dridejos, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá ante el Juz
gado municipal núm. 3 de Zara
goza para cumplir la pena de 
quince días de arresto que le re 
sultán'impuestos en juicio de f.al- 
tal núm. 16 de 1947 por hurto.

Núm. 1.964
JIMENEZ JIMENEZ .((Francis

co), de unos 27 años de edad, 
soltero, estañador, hijo de, Ant - 
nib y de Carmen, natural de Ute
bo y ambulante, comparecerá an
te el Juzgado de instrucción d * 
La Almunia d'e Doña Godána (Za - 
- agoza ) en término de diez días, 
a con lar de la publicación de la 
presente, a fin de constituirse en 
prisión en el sumario número 6 
g c 194 7, por robo.

* Nújn. 1.969
ADIEGO MARTINEZ (Juan), 

de 40 Años de edad, casado, pe- 
létero, hijo de Martín y de Sebas
tiana, natural de Pinseque (Zara
goza), fugado del Manicomio de 
Zaragoza, en méTitos 'del sumario 
núm. II de 1943 por robo, com- 

-jiarecerá ánt? el Juzgado d-e insi 
trucción de La Almunia (Zarago
za)' en término de diez días, a 
contar de la publicación de la pre- 
sent?, para constituirse en prisión 
decretada en el mismo. í

Núm. 1?971
GASCON GOMEZ (Emilio), Ge 

25 años, casado, natural d-e Zara 
goza, hijo d'e Miguel y de Pilar, 
comparecerá en término de die¿ 
días ante el Juzgado de instruc- 
• ;ón núm. 2 de Zaragoza, a fin de 
serle notificadlo y llevar a. efecto 
el auto d.e prisión contra el mis
mo dictado con fecha 10 d'e di
ciembre de 1947, en sumario 115 
de 194 6. como comprendido en el 
<'aso primero del artículo 835 d*1 
la L e y Ge Enjuiciamiento Cri • 
mina!. " 1

Núm. 1.994
BELTRAN BADA DE CAICED'O 

•.Federico), de 30 años, casado, 
minero, hijo de Federico y ds An 
gela, natural de Alar del Rey (Pa- 
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lencia) y domiciliado últimamen
te en el pu bl» de Utrillas, en ig
norado paradero, procesado por 
¡a cansa núm. 242-1947 sobre 
Asociaciones ilícitas, propagandas 
ilegales y tenencia de armas de 
fuego sin licencia; comparecerá 
ant3 el Juzgado de instrucción nú- 
merd 3 de Zaragoza dentro de los. 
diez días siguientes a la publica
ción de la presente en los “Bole 
fines Oficiales” 'del Estado y de 
esta provincia para constituirs ' 
en prisión xjue le ha sido decreta 
da por providencia de 2 de agost - 
de 1947.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm> 1.996

JUZGADO NUM. 3
1) . Pabl0 de Pablo y Mateos. Ma • 

gistrado, Juez de primera ins
tancia f<iel Juzgado número 3 do 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzga

do y Secretaría del que refrenda 
se sigue, a instancia de D." Máría- 
Luisa Lana Martínez, mayor de 
edad, de esta vecindad, en repre
sentación 'de sus hijos José-En- 
lique, María-Luisa y María-Car- 
men Hernández Lana, con la pre ■ 
tensión de que se les conceda la 
oportuna autorización a expresa 
• ios hijos para la unión de los dos 
apellidos paternos en uno solo, o 
sea Hernóndez^Franeh y Lana, 
por ser el apellido Franch cono
cido en rl Ejército. H a b i e n d c. 
acordado publicar el presenl'* 
edicto anunciando la incoación d» 
dicho expediente y bbjeto de c? 
para cónodmiénto de las personas 
míe se. crean interesadas, a fin de 
que en el término de tres meses 
puedan presentar su oposición en 
este Juzgado si se creen con de
recho a ello. . •

Dado en Zaragoza a veintiocho 
de marz0 de mil novecientos cua
renta y p'cbo. — Pablo de Pablo. 
El Secretario, Vicente Lizandra.

* Núm. 1.963
LA ALMUNIA DE DOÑA GODIN \
H. Julio García Rosado, Juez de 

instrucción de La Almunia de 
Doña Godina y su partido;
Hago saber: Que en este Juz

gado se instruye sumari0 con el 
número 33 del año corriente, por 
robo 'de siete reses lanares en la 
noche del 6 al 7 de abril del co ■' 
rriente mes de la paridera del 
vecino de Lumpiaque Rafael

Adieg0 Dórente, en dicho término 
municipal, las que unas lleva
ban la marca 'despuntada y ua 
portillo en la oreja derecha; otra, 
una raja en la punta de la oreja 
izquierda; otras, con ramo delan
te de la oreja derecha, d.espelle ■ 
jadas algunas de ellas, por el 
presente se1 interesa de la Policía 
judicial y agentes de la misma Ii 
busca y rescate de dichas reses, 
así como la detención del autor 
o autores del hecho, así como de 
las personas que en su poder se 
hallaren de no acreditar su legíti
ma procedencia.

Dad0 en La Almunia de Doña 
Godina a frece de abril de mil . 
novecientos cuarenta y ocho. — 
Julio García Rosado. — El Se 
creí a rio, Fausto Moya. '

- Núm. 1.965
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de La 
Almunia do' Dona Godina y su 
partido en el sumario número 23 
de 1 9 4 7. por malversación de 
caudales públicos, se cita en con
cepto de testigo a Francisco Ló
pez Román, vecino que fue de la 
localidad de AlmPnacid de la Sie- 
ira. en este partido judicial, cuya 
actual paradero y domicilio se ig- 

ora. para que dentro dedos cin
c., días siguientes a la publica
ción de la presente m el “Boletín 
Oficial” de esta provincia com ■ 
parezcg para ser oído, ante este 
Juzgado "de instrucción de La A' 
munia ’de Doña Godina en dicho 
sum'ario. apercibiéndole que d* 
no comparecer le parará el per
juicio consiguiente en derecho.

Dado en La Almunia de Doña 
Godina a doce de abril de mil no 
vecíentos cuarenta v ocho.—Julio 
García Rosado. — El Secrstario; 
P IL, Fausto Moya.

Núm. 2.033
. PINA DE ERRO

D. Franciso Jiménez Huertas, Juez 
ejerciente de primera instancia 
del Juzgado de Pina de Ebro:
Hago saber: Que en providencia 

de esta feéha recaída, en el expe- 
(fente promovido por D. Pablo 
Falcón Nuviala sobre inscripción 
de dominio de la finca urbana si
ta en Gelsa de Ebro siguiente;

Ca>a- en la Plaza Mayor, seña
lada con el número 1, que consta 
de cuatro pisos con el firme y de 
medida superficial dgñorada; linda: 
por la. derecha entrando, con otra 
de 4). Baldomcro Pellón (hoy de 
Urban0 Salinas); por la izquierda, 
con la Plaza Mayor, y por la es
palda, con graneros de la Excelen
tísima -Sra. Condesa de Teba (hoy 
Marquesa de Villaviciósa); he acor
dado la ' publicación del presenta 
edicto en el “Boletín Oficial de es
ta provino:a y uno de los diarios 
de mayor circulación de la mis
ma, por el que se cita a cuantas 
personas pueda perjudicar la ins
cripción solicitada para que den
tro de los diez dí.as siguientes al 
de la publicación del presente 
comparezcan ante este Juzgado pa
ra alegar lo que a su derecho con
venga, ya que de no hacerlo se les 
tendrá por decaídos en el mismo.

Y para que sirva de citación a 
referidas personas, expido y firmo 
el presente en Pina de Ebro a 
quince de abril de m!¡l novecien
tos cuarenta y ocho.—El Juez de 
primera instancia', Francisco Jimé
nez. — P. S. M.: El Secretario, 
José Navarro.

Núm. 1.938 
SAGUNTO

D. Francisco Boscá Puig. Juez 
municipal en funciones de ins
trucción por hallarse vacante el 

cargo: .
Por el presente edicto se cita v 

llama a Josefina Casas García, 
cuyo actual paradero se descono- 
re, para, que dentro del término 
de ocho días comparezca ante e= • 
ie Juzgad'o al objeto de prestar/te- 
claraoión én la causa que se sigue 
con el número 123 de 19,47. so 
bre abusos contra la honestidad 
y al propio tiempo se le ofrece el 
Procedimiento de la causa a tenor 
del artículo 109 de la Ley de En- 
juiciamientói criminal, a p e r c i- 
biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Sagunto íi nueve de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho. — 
Francisco Boáca.—El Secretario, 
Francisco Alberola,
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JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.942 ,
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y requerimiento

En virtud de lo acordado p: r e' 
señor Juez municipal del Juzga
do número 2 de esta ciudad en 
•uici0 de faltas seguido bajo el 
número 793 d.e 1947, sobre des • 
obediencia, contra Julio Mendoza 
Puente, se requiere por medio de 
la presente a dicho comieriado. a 
ím de que en el acto de puMi- 
<arse la presente en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia haga, 
efectivo el importe de las costas 
causadas en dicho expediente, v 
diva sanción ha sido publicad.i 
en dicho periódico núm.-79. co
rrespondiente al día 9 del actual, 
con apercibimiento de que si no 
le hace le parará él perjuicio 
consiguiente.

Y para que sirva de requerí- 
mient() en forma y su inserción 
en el “Bdetín Oficial” de est t 
provincia^ se expide Ja presentí 
en Zaragoza a trece d-e abril d*3 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario, P. Goñi.

■Núm. 2.066
JUZGADO NUM 8

D. José Franco Molina, Juez mu - * 
nicipal 'del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Qua en el juicio 

verbal de faltas seguido bajo el 
número 92 de 1948, sobre lesio
nes, se ha dictado la sentencia 
que copiado su encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. —• En Zaragoza i 
i4 de abril de 1948. El Sr. Gao 
José Franco Molina, Juez muñí 
c;pal del Juzgado número 2; ha
biendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes, de la una 
>1 Ministerio fiscal en represen
tación de la acción pública y Jo
sé Aguilar Blasco, 'de la otra, co
me. demandado, cuya edad y de
más circunstancias ya constan an
teriormente.

Fállo:' Que debo condenar v 
condeno a José Aguilar Blasco, a 
la pena de siete días fde arresto 
domiciliario y costas del juicio, 
debiendo notificarse esta sentur 
• ia por el “Boletín Oficial” de la 
provincia. Así por asta mi senten- । «a l() pronuncio, mando y firtho. 
.-osé Franco Molina”.-

Y para que sirva de notifica
ción en forma a dicho coqd'enavl ) 
y su inserción en el “Boletín 
Oficial” da la provincia, se expi
de el presente en Zaragoza i 
quince de abril de mil noveciui- 
fos cuarenta y ocho.—José Fran
co Molina. -2- El Secretario, Plá
cido Goñi. '

Núm. 2.007 
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

El señ r Juez municipal del Juzgado 
número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio de faltas que se 
sigue bajo el número 422 de 1947, so
bre escándalo, contra Roberto Camar- 
diel Escudero.y otros, ha acordado la 
comparecencia ante la sala-audiencia 
del expresado Juzgado el día 19 de ma
yo próximo, a las diez, del indicado de
nunciado Roberto Camardiel Escudero, 
de 29 años, soltero, actor, que tuvo su 
domicilio en Madrid, ignorándose ac
tualmente su paradero, a fin de cele
brar el oportuno juicio de faltas, previ
niéndole comparezca con cuantos me
dios de prueba legal intente valerse y 
apercibiéndole de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya.lugar.

Y para que dicha citación tenga su 
debido cumplimiento, extiendo 'a pre
sente, que deberá ser publicada en el 
Bourrtr nsnríAi de esta provincia, en 
Zaragoza a catorce de abril dp mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre- 

■ tario, P. Goñi.

Núm. 2.030
JUZGADO NUM. 2

' D. José Franco Molina, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza:
Hago saber: Q113 en este Juzga 

do municipal a mi cargo se ha se
guido juicio verbal de faltas con 

jlúmeró 424 de 1947. contra. 
Fernando Bórdelas Pérez, sobre 
lesiones, en cuyo juicio se ha di? 
tad() la sentencia cuyo "eneabeza- 
mienlo y parte dispositiva es d 1 
tenor literal siguiente: ■ .

“Sentencia. — En Zaragoza 
a 17 de septiembre 'de 1947. 
El señor,. I). José-Lüis Búiz 
Sánchez, Juez municipal d-u 
Juzgado número 2: habiendo vis- 
t() las presentes diligencias Jo 
juicio verbal de faltas, seguidas 
ontr' partes, de la una, el Minis 
torio fiscal en. representación de. 
la a c c i ó n pública, y Fernando 
Bórdelas Pérez, 'd? la. otra, como 
uenunciad-o, cuya edad1 )" demás । । ircunslancias ya constan anl- • 
tiormente; y resultando. ... .

Fallo: Que d3b0 condenar y 
condeno a Fernando BoKdetas Pé- 
?ez a la. p e n a de 25 pesetas de 
mulla, reprensión privadh y eos 
las del juicio. Así por esta n;i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — José-Luis Ruiz Sán
chez”. (Rubricado).

Y p a r a su publicación en el 
“Boletín Oficial” Je esta provin 
í ¡a ' nim sirva de notificación al 
donuncia/do \ condenado Fernan
do Pordetas Pérez, cuyo actual 
domicilio se ignora, expido la 
presente ?n Zaragoza a dieciséis 
•de abril Jo mil novecientos eua • 
renta y oclío. — José Franco M<i- 

‘Ima. —" El Secretario. P. Goñi.

Núm. 2.04 1 ' 1
JUZGADO NUM. 2

P Plácido Goñi Domínguez, Abo
gado. Secretario, del Juzgado 
municipal número 2 de Zara-

• goza;
Doy fe: Que en el juicio verbal 

G? faltas que se tramita ante es
te Juzgtado municipal bajo el nú 
mero 583 de 1947, sobre desobe
diencia v lesiones, contra Vicen-

■ Gimeno Blasco, se ha practi- 
íado la siguiente tasación y li
quidación (le costas:

Derechos señores Juez, INscrd 
y Secretario, 10.80 pesetas; de
rechos Ageníes judiciales. 1.50 

1 einlegro ■ del papel invertMó, 
2.50: der-chos señor Médico fb- 
1 eríse. 10; ejecución de sentencia, 
derechos señores Juez, Fiscal y 
Secretario, 9,60; derechos Agen 
les judiciales, 2,60: total 37 pe 
gatas.

Importa la presente tasación la 
suma de I re i nía y siete pesetas.

Zaragoza, 17 dé abril de 194 8

Y para su publicación en '1 
“Boletín Oficial" de esta provin
cia > para que sirva de requeri • 
miento al^ conde nado Vicente Gi • 
meno Blanco, expido la pijesenle 
cu Zaragoza- a diecisiete >de abril 
le mil novecientos cuarenta ' 
ocho. — El Secretario, P. Goñi.

\ Tip. Ho g a r Pig n a t il l i


